CONVOCATORIA 
PROGRAMA DE APOYO COREOGRÁFICO


Con el sistema de formación que se propone en esta convocatoria, Trayectos da el primer paso para cubrir una necesidad de compañías y artistas aragoneses relacionados con la danza contemporánea, la creación de un canal formativo continuo y regular para los profesionales del sector. Se trata, pues, de crear los medios para que nuestros artistas obtengan más herramientas que afiancen su posición en el circuito profesional de la danza contemporánea.

El Programa de Apoyo Coreográfico ofrece un catálogo de formación extensivo, es decir, que pase en lo posible por todas las materias de interés o relevancia para los artistas de danza contemporánea y que los ponga en contacto con profesionales (coreógrafos y docentes) de alta significación. Además, se busca fundamentalmente la relevancia práctica, que aproveche de manera efectiva y real a los artistas; de hecho, parte de la formación se dirige directamente a la representación escénica, con la idea de propulsar la actividad profesional de las industrias culturales aragonesas.


Primero.- Definición de Programa de Apoyo Coreográfico.


1. El Programa de Apoyo Coreográfico es una estructura de formación destinada al desarrollo de la danza contemporánea aragonesa a través de la dotación de nuevas herramientas artísticas y profesionales a compañías, bailarines y coreógrafos aragoneses. Tiene dos partes:

· Programa de Apoyo Coreográfico General. (PAC General).
· Programa de Apoyo Coreográfico Específico. (PAC Específico)
2. El PAC General es un ciclo de formación extensivo, abierto a todos los bailarines, coreógrafos y pedagogos aragoneses.

Son talleres y cursos con 3 enfoques:

· Clases magistrales con coreógrafos.

· Cursos y talleres sobre técnica y composición coreográfica.

· Cursos y talleres sobre disciplinas tangenciales a la danza pero de interés directo para bailarines y coreógrafos de danza contemporánea.
3. El PAC Específico consiste en el trabajo que une a una compañía o bailarines aragoneses con un coreógrafo, que les asiste para la preparación de una pieza que representarán en Trayectos 2009.

Segundo.- Solicitantes.

1. Podrán solicitar la formación:

a) Programa de Apoyo Coreográfico General:

· Los bailarines, coreógrafos o pedagogos que cumplan los criterios de admisibilidad.

b) Programa de Apoyo Coreográfico Específico.
· Compañías.

· Bailarines.

· Uniones Temporales de bailarines y/o coreógrafos.

2. Es posible ser concesionario de la formación general y la específica.

Los bailarines o coreógrafos que aspiren al PAC Específico no podrán ser parte de dos solicitudes diferentes. 

Todos ellos han de cumplir los criterios de admisibilidad.

Tercero.- Criterios de admisibilidad.
Para poder formar parte de la formación, los solicitantes han de cumplir los siguientes criterios de admisibilidad:
· Residencia en Aragón durante, al menos, dos años antes de la publicación de esta convocatoria. Para el caso de las Uniones Temporales deberán tener la condición de residentes, al menos, la mitad de los componentes. Cuando el solicitante sea una compañía, bastará demostrar un año de residencia.

· Ser profesional o estar en vías de serlo.

· Atesorar un grado de desarrollo artístico suficiente.

· Haber desarrollado su formación o carrera artística, o la mayor parte de ella, en el terreno de la creación contemporánea. 

· La formación que reciban debe incidir de algún modo en el desarrollo de la danza contemporánea aragonesa.

Cuarto.- Número de plazas.
1. Programa de Apoyo Coreográfico General: Serán ofertadas 20 plazas para cada curso. Tendrán preferencia los solicitantes del ciclo completo y sólo se abrirán plazas para los cursos en singular cuando no se cubriesen por esta vía. Las plazas se cubrirán por orden de solicitud.
2. Programa de  Apoyo Coreográfico Específico: Se oferta apoyo para 4 proyectos.
Quinto.- Programa de Apoyo Coreográfico General: Calendario de la formación, docentes y precios.
	Coreógrafo
	Formación
	Fechas
	Horario
	Precio

	Jorge Jáuregui (Última Vez-Wim Vandekeybus)

	Composición coreográfica
	Del 11 al 15 de mayo de 2009
	De 10:00 a14:00 h. Espacio a confirmar
	100 €

	E. Givet
	Improvisación
	Del 1 al 5 de junio de 2009
	De 10:00 a 14:00 En el Centro de Danza
	100 €



	Navala Chaudhari (Decalage, Akram Kahn)

	Yoga para bailarines
	Del 22 al 26 de junio de 2009
	De 10:00 a 14:00 h. En el Centro de Danza
	100 €


	Bonachela Dance Company

	Clase magistral
	29-06-2009
	Por la mañana, a confirmar. En el Centro de Danza.
	40 €


La matrícula para el ciclo completo será de 250 €. Los estudiantes admitidos para el ciclo completo que hubiesen asistido al 90 % de las horas de la formación podrán solicitar la devolución del importe de la matrícula; el plazo de solicitud será de 15 días a contar desde el final del último curso.
Los admitidos deberán de ingresar el importe de la matrícula en un plazo máximo de 3 días desde la comunicación de la aceptación.
Sexto.- Programa de Apoyo Coreográfico Específico: Plan de Trabajo, elección del coreógrafo y representación.

1. Los adjudicatarios del Programa de Apoyo Coreográfico trabajarán con el coreógrafo no menos de 10 días y no más de 20.
2. La elección del coreógrafo será consensuada entre la organización y la compañía, teniendo en cuenta lo siguiente:

· Viabilidad económica.

· Temas que quiera trabajar la compañía (improvisación, técnica, ritmo de la pieza, etc.).

· Disponibilidad.

3. La asistencia no podrá suponer que el coreógrafo componga el total de la pieza. Es necesario que trabaje sobre una estructura mínima elaborada por la compañía, bailarín o unión temporal.

4. El calendario de trabajo será pautado de común acuerdo entre la dirección de Trayectos, el adjudicatario y el coreógrafo.

5. La pieza compuesta será estrenada en el festival Trayectos 2009.
Séptimo.- Documentación.

1. El solicitante del Programa de Apoyo Coreográfico, tanto General como Específico, deberá presentar los siguientes documentos:

· Modelo de solicitud anexo a esta convocatoria.

· Curriculum Vitae del solicitante. Para el caso en que el solicitante sea una compañía, será necesario la memoria de actividades; para el caso en que el solicitante sea una unión temporal, el CV de cada componente.

· Acreditación documental de ser residente en Aragón durante dos años anteriores a la publicación de la convocatoria.
· Fotocopia de DNI o CIF.
2. Para el PAC Específico, deberá presentarse un proyecto que contenga un boceto de la pieza y las líneas a trabajar con el coreógrafo. 

Octavo.- Plazos y modo de solicitud.

La solicitud y los documentos que deben acompañarla deberán ser presentadas antes del día 5 de mayo de 2009.  Los medios de presentación serán bien el correo electrónico, a la dirección info@danzatrayectos.com, bien el correo postal: Trayectos C/ Cantín y Gamboa, 10-12 3ºB 50002-Zaragoza.
Teléfono de contacto: 660 951 189

Noveno.- Resolución.

La resolución se comunicará a los adjudicatarios en un plazo máximo de 7 días desde el fin del plazo recogido en el parágrafo anterior. Los que lo fueren del ciclo completo del Programa de Apoyo Coreográfico General, deberán hacer llegar el justificante de ingreso de la matrícula antes de que transcurran 5 días desde la comunicación de la resolución favorable.
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ANEXO I

SOLICITUD PROGRAMA DE APOYO COREOGRÁFICO GENERAL
Nombre del solicitante ___________________________________________________

Dirección ____________________________________  Código Postal _____________

Teléfono fijo ____________________   Teléfono móvil _________________________

e-mail ___________________________________    DNI _______________________
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     [image: image4.wmf]Composición coreográfica. 

Jorge Jáuregui.
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[image: image6.wmf]Yoga para bailarines. Navala Chaudhari.



 CONTROL Forms.OptionButton.1 \s [image: image7.wmf]Master class. Rafael Bonachela.


Documentación que se adjunta:

 - Copia del DNI. 
- Curriculum Vitae. 
- Acreditación documental de la residencia en Aragón.
Número de cuenta: Trayectos Danza S.L.:  2086 0000 22 0701110335
En _______________, ___ de abril de 2009

Firma
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ANEXO II
SOLICITUD PROGRAMA DE APOYO COREOGRÁFICO ESPECÍFICO
Nombre del solicitante ___________________________________________________
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Dirección ____________________________________  Código Postal _____________

Teléfono fijo ____________________   Teléfono móvil _________________________

e-mail ______________________________     Web ____________________________

CIF o DNI __________________________

Documentación que se adjunta:

 - Copia del CIF o DNI.

- Memoria de actividades (si en el proyecto hay personas jurídicas)

- Curriculum Vitae de cada componente del proyecto.

- Acreditación documental de la residencia en Aragón.
- Escrito con un resumen del proyecto.

Número de cuenta: Trayectos Danza S.L.:  2086 0000 22 0701110335

En _______________, ___ de abril de 2009

Firma
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